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Modelo: Acuerdo de Subcontratación 
Versión 1, 10.08.2023 

Introducción 

Este modelo para un acuerdo de subcontratación ha sido desarrollada por el Consejo PEFC en relación con 
el requisito 4.9.2 del estándar PEFC ST 2002:2020 – Cadena de custodia de productos forestales y 
arbóreos – Requisitos.  

Acuerdo de subcontratación de la cadena de custodia PEFC entre [empresa certificada] y 
[empresa no-certificada] [fecha] 
[Empresa certificada], con domicilio social en [dirección] y [empresa no-certificada], con domicilio social en 
[dirección], celebran un acuerdo relativo a la separación física, el procesamiento y el etiquetado PEFC de 
materiales o productos específicos suministrados por [empresa certificada] a [empresa no-certificada], tal 
como se menciona y se regula por la subsección 4.9  de PEFC ST 2002:2020, Cadena de Custodia de 
Productos Forestales y Arbóreos - Requisitos. 

Considerando que, a partir de [fecha], [empresa certificada] es titular de un certificado válido de cadena de 
custodia PEFC con el número de certificado [número de certificado], emitido por [organismo de 
certificación] y una licencia de uso de las marcas PEFC válida con el número de licencia [PEFC/XX-XX-
XX], emitido por el Consejo PEFC u otro organismo autorizado PEFC. 

Ahora [empresa certificada] y [empresa no-certificada] acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1: Separación física de los productos 

1.1) Para las entregas de materiales/productos explícitamente especificados por [empresa certificada] 
como cubiertos por el alcance de este acuerdo, (en adelante, "dichos productos"), [empresa no-
certificada] asegura almacenar y procesar dichos productos físicamente separados de cualquier otro 
material/productos durante todo el proceso de almacenamiento y producción. 

1.2) [Empresa no-certificada] confirma a [empresa certificada] por escrito para cada entrega individual 
de dichos productos antes de la llegada de dichos productos al sitio de [empresa no-certificada], que 
dichos productos se almacenarán y procesarán de conformidad con este Acuerdo. 

Artículo 2: Etiquetado de productos 

2.1) Para el etiquetado PEFC de dichos productos, [empresa certificada] proporciona a [empresa no-
certificada] archivos gráficos de las marcas y/o etiquetas PEFC con el número de licencia PEFC de 
[empresa certificada] (en adelante, "dicha etiqueta"). [Empresa certificada] autoriza a [empresa no-
certificada] a etiquetar dichos productos con dicha etiqueta en nombre de [empresa certificada]. 
[Empresa no-certificada] asegura no utilizar dicha etiqueta en ningún otro producto y sin la autorización 
explícita de [empresa certificada]. 

2.2) Antes de que dichos productos sean etiquetados por [empresa no-certificada] con dicha etiqueta, 
[empresa certificada] deberá aprobar el diseño final de la obra de arte que representa dicha 
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etiqueta en dichos productos. La responsabilidad por el uso de dicha etiqueta por parte de 
[empresa no-certificada] de acuerdo con PEFC ST 2001:2020, Reglas para las Marcas PEFC - 
Requisitos, sigue siendo de [empresa certificada]. 

2.3) En caso de uso de dicha etiqueta por [empresa no-certificada], o su personal, sin autorización 
explícita de [empresa certificada], [empresa no-certificada] indemnizará íntegramente a [empresa 
certificada] por las responsabilidades derivadas del uso no autorizado de dicha etiqueta. Este 
acuerdo permanece vigente después de la cancelación de este acuerdo de subcontratación por 
cualquiera de las partes. 

2.4) A solicitud de [empresa certificada] o tras la cancelación de este acuerdo por cualquiera de las 
partes, la autorización de etiquetado otorgada a [empresa no-certificada] por [empresa certificada] 
finalizará y [empresa no-certificada] eliminará inmediata y permanentemente todas las copias 
digitales de dicha etiqueta en su posesión. 

Artículo 3: Verificación 

3.1) [Empresa no-certificada] proporciona a [empresa certificada] información que demuestra cómo se 
asegura que dichos productos están físicamente separados y no mezclados con ningún otro material. 

3.2) [Empresa no-certificada] autoriza a [empresa certificada], y al organismo de certificación que ha 
emitido el certificado de cadena de custodia PEFC de [empresa certificada], a realizar auditorías in 
situ de [empresa no-certificada], como parte de las auditorías internas y externas de la cadena de 
custodia PEFC de [empresa certificada], con el fin de verificar la correcta implementación del presente 
acuerdo. Las auditorías pueden incluir entrevistas con el personal de [empresa no-certificada] 
involucrado en el manejo de dichos productos. 

Artículo 4: Término del Acuerdo 

4.1) Ambas partes pueden cancelar este acuerdo con efecto inmediato previa notificación por escrito. 

Artículo 5: Legislación aplicable y lugar de jurisdicción 

5.1) (a completar por cada usuario de este modelo) 

 

 

 
 

[Empresa certificada] 
[Nombre] 
[Cargo] 

 [Empresa no-certificada] 
[Nombre] 
[Cargo] 

 

PEFC ST 2002:2020, 
4.9 Subcontratación 

4.9.1 La organización podrá subcontratar actividades cubiertas por su cadena de custodia PEFC a otra 
entidad. 

4.9.2 A través de todas las etapas de la subcontratación, la organización deberá ser responsable de 
asegurar que todas las actividades subcontratadas cumplen con los requisitos de este estándar, 
incluyendo los requisitos del sistema de gestión. La organización deberá tener un acuerdo escrito con 
todas las entidades a las que se han subcontratado actividades, asegurando que: 

a) El material/productos cubiertos por la cadena de custodia PEFC de la organización están 
físicamente separados de otro material o productos. 
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b) La organización tiene acceso a los sitios de la entidad para la auditoría interna y externa 
de las actividades subcontratadas para la conformidad con los requisitos de este estándar. 

Nota 1: Se puede obtener un modelo para un acuerdo de subcontratación de PEFC Council y de los 
organismos autorizados PEFC. 

Nota 2: Las auditorías internas de las actividades subcontratadas deberían realizarse al menos 
anualmente y antes de que comience la actividad subcontratada. 


